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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente expediente.  Sírvase Proveer.  

Cali, 27 de octubre de 2022 

Auxiliar Judicial, 

Lizeth Paz Cisneros 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  2298 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 760013110010-2021-0096-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que el extremo actor allega 

el  certificado de matrimonio de los contendientes con nota marginal de la Notaria 

10 de esta urbe, asimismo, allega escrito suscrito por las partes en el cual 

enuncian su voluntad de liquidar por mutuo acuerdo la sociedad conyugal que 

surgió entre aquellos, por lo cual es menester requerir al demandante, para que 

en el término de TRES (3) DIAS siguientes a la notificación de este proveído, 

aclare la finalidad de la presentación de dicho escrito, en el entendido si pretende 

la continuar con la liquidación de sociedad conyugal en este despacho judicial, en 

caso afirmativo, se advierte que la solicitud deberá cumplir con los requisitos 

previstos en el artículo 82 del estatuto procesal vigente.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Glosar a los autos el memorial arribado por el extremo activo de este 

trámite, para que obren y consten. 

 

SEGUNDO. Requerir al extremo activo para que en el término de TRES (3) DIAS 

siguientes a la notificación de este proveído, aclare la finalidad de la presentación 

del escrito suscrito por las partes, en el cual enuncian su voluntad de liquidar por 

mutuo acuerdo la sociedad conyugal, en el entendido si pretende continuar con la 

liquidación de sociedad conyugal en este despacho judicial.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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